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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Retribuciones por asistencias de los Parlamentarios Forales y asignaciones
económicas de los Grupos Parlamentarios para el ejercicio económico
de 2009

En sesión celebrada el día 28 de enero de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio
de Intervención y Asuntos Económicos y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15, 35 y
37 del Reglamento del Parlamento de Navarra,
SE ACUERDA:

1.º Aprobar, con efectos de 1 de enero de
2009, las retribuciones por asistencias de los Par-
lamentarios Forales y las asignaciones económi-
cas de los Grupos Parlamentarios, en las cuantías
siguientes:

A) Retribuciones por asistencias de los Parla-
mentarios Forales:

– Dietas: 148,00 euros por asistencia para los
Parlamentarios Forales con residencia en Pamplo-
na y localidades que disten hasta 25 kilómetros
de Pamplona.

– Dietas: 175,00 euros por asistencia para los
Parlamentarios Forales con residencia en localida-
des que disten más de 25 kilómetros de Pamplona.

– Kilometraje: 0,31 euros por kilómetro.

B) Asignaciones a Grupos Parlamentarios:

a) Subvención fija: 8.020,00 euros/mes/Grupo
Parlamentario.

b) Subvención variable: Resultado de la suma
que corresponda por los siguientes conceptos:

– Gastos de funcionamiento: 1.449,00 euros/
mes/Parlamentario.

– Gastos de organización: 1.108,00 euros/mes/
Parlamentario.

– Gastos de personal y actividad: 4.136,00
euros/mes/por cada cinco Parlamentarios del
Grupo o fracción.

2.º Fijar, con efectos de 1 de enero de 2009,
las cuantías de las indemnizaciones para viajes
oficiales: fuera de Navarra en 106,91 euros/día y
al extranjero en 168,79 euros/día.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 29 de enero de 2009

La PresidentaElena Torres Miranda
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Retribuciones de los Parlamentarios Forales para el ejercicio económico de
2009

En sesión celebrada el día 28 de enero de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio
de Intervención y Asuntos Económicos, en rela-
ción con las retribuciones de los Parlamentarios
Forales y, de conformidad con lo dispuesto en las
Normas sobre retribuciones de los Parlamentarios
Forales y en los artículos 15, 17 y 37 del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Fijar la retribución bruta de los Parlamenta-
rios Forales miembros de la Mesa y Junta de Por-
tavoces con régimen de dedicación absoluta, para
el año 2009, en 60.436,04 euros.

2.º Fijar la retribución bruta de los demás Par-
lamentarios Forales con régimen de dedicación
absoluta, para el año 2009, en 53.142,04 euros.

3.º Fijar la retribución bruta de los Parlamenta-
rios Forales miembros de la Mesa y Junta de Por-
tavoces sin régimen de dedicación absoluta, para
el año 2009, en 45.326,96 euros.

4.º Fijar la retribución bruta de los demás Par-
lamentarios Forales sin régimen de dedicación
absoluta, para el año 2009, en 39.856,46 euros.

5.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 29 de enero de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Retribuciones de la Excma. Sra. Presidenta y del Personal eventual al ser-
vicio del Parlamento de Navarra para el ejercicio económico de 2009

En sesión celebrada el día 28 de enero de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio
de Intervención y Asuntos Económicos, en rela-
ción con las retribuciones de la Excma. Sra. Presi-
denta y del Personal eventual al servicio del Parla-
mento de Navarra, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 37 del Reglamento del
Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Fijar la retribución bruta de la Excma. Sra.
Presidenta, para el año 2009, en 79.553,74 euros.

2.º Fijar la retribución bruta del Jefe de Gabi-
nete de la Presidencia, para el año 2009, en
54.444,46 euros.

3.º Fijar las retribuciones brutas, para el año
2009, del personal eventual que a continuación se
relaciona:

Secretaria de la Presidencia: 35.602,70 euros.

Secretar ia de los miembros de la Mesa:
28.629,72 euros.

Asistentes de los Grupos Parlamentarios:
28.629,72 euros.

4.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 29 de enero de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda



En sesión celebrada el día 28 de enero de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Aprobar el Acuerdo entre los representantes
del Parlamento de Navarra y la Junta de Personal
de los funcionarios al servicio del Parlamento de
Navarra para los años 2008 a 2011, firmado el
pasado día 8 de enero de 2009.

2.º Ordenar la publicación del referido acuerdo
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 29 de enero de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Acuerdo entre los representantes del
Parlamento de Navarra y la Junta de

Personal de los funcionarios al 
servicio del Parlamento de Navarra

para los años 2008 a 2011

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL

Desde el 1 de enero de 2008 al 31 de diciem-
bre de 2011. Este Acuerdo quedará prorrogado
automáticamente a partir del 1 de enero de 2012,
en tanto no se sustituya por otro Acuerdo.

2. RETRIBUCIONES

a) Teniendo en cuenta que el personal de la
Cámara debe garantizar siempre la atención a
todas las actividades que se desarrollen en el Par-
lamento, aunque se realicen fuera de la jornada
ordinaria de trabajo, y con el fin de mantener la
adecuación de las retribuciones de los puestos de
trabajo a la dedicación y adaptación exigidas a los
mismos para el mejor desarrollo de la actividad
parlamentaria, se procederá en el primer trimestre
de cada año a la adecuación del complemento de
puesto de trabajo correspondiente a cada uno de
ellos mediante el sistema de equivalencias apro-
bado por los Acuerdos de la Mesa de 2 de junio
de 2008.

A fin de que dichos Acuerdos y sistema pue-
dan ser de aplicación a todos los puestos de tra-
bajo del Parlamento se añadirá, con efectos del
día 1 de enero de 2008 a la letra a) del artículo
29.3 del Estatuto del Personal del Parlamento, el
siguiente texto: “, cuya cuantía no podrá exceder

del 100 por 100 del sueldo inicial del correspon-
diente nivel.”

Sin perjuicio de lo anterior, en el segundo
semestre de 2010 se efectuará una nueva valora-
ción de la adecuación del complemento del puesto
de trabajo.

b) La retribución correspondiente a la ayuda
familiar será abonada al personal contratado a
partir del tercer mes de prestación de sus servi-
cios.

A tal fin, se añadirá al artículo 4.º 4 del Estatu-
to del Personal del Parlamento el siguiente texto:
“y la ayuda familiar a partir del tercer mes de pres-
tación de sus servicios.”

c) Sin repercusión en el régimen de derechos
pasivos, se computará el período de cumplimento
del servicio militar obligatorio o de la prestación
social sustitutoria a efectos del cálculo del grado y
del premio de antigüedad, siempre que no coinci-
da con otros periodos reconocidos.

A tal fin, se añadirá en el Estatuto del Personal
del Parlamento una nueva disposición adicional, la
novena, con el siguiente tenor: “Con exclusiva
repercusión en las retribuciones correspondientes
al grado y al premio de antigüedad, se computará
a los funcionarios del Parlamento, además de los
servicios reconocidos, el período de cumplimiento
del servicio militar obligatorio o de la prestación
social sustitutoria, siempre que no coincida en el
tiempo con aquéllos.”

3. JORNADA DE TRABAJO

a) La jornada de los viernes se realizará por la
mañana.

b) Se declararán festivos en el calendario labo-
ral los días 7 a 14 de julio de cada año, sin que,
en ningún caso, ello suponga una reducción de
más de 12 horas en el cómputo anual de la jorna-
da.

En consecuencia, la jornada de trabajo, en
cómputo anual, para todo el personal será de
1.560 horas.

Las 12 horas correspondientes a 2008 se dis-
frutarán a lo largo del año 2009, previa autoriza-
ción del Jefe del Servicio correspondiente.

c) A fin de conciliar mejor la vida familiar y
laboral, la recuperación del tiempo derivado de la
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flexibilidad horaria será realizada en horario de
tarde a lo largo del mes en que se disfrute la flexi-
bilidad. También podrá ser recuperado dicho tiem-
po, siempre que lo permitan las necesidades del
servicio, entre las 15:30 horas y las 16:30 horas a
lo largo de la semana.

d) A las posibilidades existentes de reducir la
jornada en la mitad, en un tercio o en un cuarto,
se añade la posibilidad de reducir la misma en un
quinto, en los supuestos contemplados en la nor-
mativa vigente.

e) Las funcionarias y los funcionarios víctimas
de violencia de género, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho de asistencia social integral
establecidos por las resoluciones o informes
correspondientes, tendrán derecho a la reducción
de la jornada con disminución proporcional de la
retribución o a la adaptación del horario mediante
la aplicación del horario flexible.

f) Siempre que, conforme a la normativa vigen-
te, sea posible mantener la totalidad de la base de
cotización a la Seguridad Social, a los funciona-
rios que tengan entre 60 y 65 años de edad que
reduzcan su jornada y que coticen personalmente
por la diferencia causada en su base de cotización
para la jubilación, se les reintegrará el importe que
abonen para mantener la base de cotización ante-
rior a la reducción, previa la justificación corres-
pondiente.

g) Teniendo en cuenta los estudios y experien-
cias de otras Administraciones públicas, se elabo-
rará un estudio para examinar la viabilidad del sis-
tema de teletrabajo en los puestos de trabajo del
Parlamento.

4. VACACIONES

a) Siempre que las necesidades del servicio lo
permitan, se incrementa la flexibilidad en la confi-
guración del bloque de 15 días de vacaciones que
se debe disfrutar en enero o del 1 de julio al 15 de
septiembre, de modo que se pueda disfrutar en
tres períodos. Igualmente, se establece la posibili-
dad de unir días de vacación y permisos por asun-
tos propios dentro del mismo período vacacional.

b) Las vacaciones deberán disfrutarse dentro
de cada año natural. Cuando sea preciso por
necesidades del servicio, podrá alargarse su dis-
frute hasta el 31 de enero del año siguiente.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo
anterior, se establece el derecho de los funciona-
rios a acumular el disfrute de las vacaciones a
continuación de las licencias por parto, adopción o
acogimiento y a los permisos por paternidad o lac-
tancia a tiempo completo previstos en la normativa

vigente, aún cuando hubiera finalizado ya el año
natural a que tales vacaciones correspondan.

c) Todo lo anterior está recogido en el Proyecto
de Reglamento de vacaciones, licencias y permi-
sos de los funcionarios del Parlamento de Nava-
rra, que se adjunta como Anexo n.º 1.

5. LICENCIAS Y PERMISOS PARA LA CONCI-
LIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL Y
POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO (ART.
49 EBEP)

Se reconocen los permisos previstos en el artí-
culo 49 del Estatuto Básico del Empleado Público
en los términos desarrollados en el Proyecto de
Reglamento de vacaciones, licencias y permisos
de los funcionarios del Parlamento de Navarra,
que se adjunta.

6. OTRAS LICENCIAS

a) Se reconocen el resto de licencias y permi-
sos previstos en el proyecto de Decreto Foral por
el que se aprueba el Reglamento de vacaciones,
licencias y permisos de los funcionarios de las
Administraciones Públicas de Navarra y que se
recogen en el antedicho Proyecto de Reglamento,
especificando que cuando se sustituya el tiempo
de lactancia por un permiso retribuido que acumu-
le en jornadas completas el tiempo correspondien-
te, su disfrute se efectuará a continuación de la
correspondiente licencia por parto, adopción o
acogimiento. Asimismo, se permite reducir media
hora al inicio o al final de la jornada por permiso
de lactancia.

b) En el Proyecto de Reglamento se añaden a
los anteriores los permisos siguientes:

1. Por nacimiento de hijos prematuros o que
por cualquier otra causa deban permanecer hospi-
talizados a continuación del parto, la funcionaria o
el funcionario tendrá derecho a ausentarse del tra-
bajo durante un máximo de dos horas diarias per-
cibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, ten-
drán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta
un máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional de sus retribuciones.

2. Por ser preciso atender el cuidado del cón-
yuge o pareja estable o de un familiar de primer
grado de consanguinidad, el funcionario tendrá
derecho a solicitar una reducción de hasta el cin-
cuenta  por ciento de la jornada laboral, con
carácter retribuido, por razones de enfermedad
muy grave y por el plazo máximo de un mes al
año. Si hubiera más de un titular de este derecho
por el mismo hecho causante, el tiempo de disfru-
te de esta reducción se podrá prorratear entre los
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mismos, respetando en todo caso, el plazo máxi-
mo de un mes.

7. FORMACIÓN

a) Se establecerá la duración indefinida de las
listas de aspirantes a formación realizadas tras las
correspondientes pruebas. Cuando algún funcio-
nario desee integrarse en una lista existente se
efectuará la correspondiente convocatoria de
pruebas selectivas.

b) Se efectuará una convocatoria para elaborar
una lista de aspirantes a formación como trans-
criptores. Los participantes en la misma que figu-
ren en la lista para formación como administrati-
vos no deberán realizar las pruebas que coincidan
con las previstas en su convocatoria.

c) La hora lectiva correspondiente a activida-
des formativas autorizadas por el Letrado Mayor a
propuesta del Jefe del Servicio correspondiente,
impartida por personal del Parlamento, siempre
que la misma no constituya la prestación de fun-
ciones propias del puesto de trabajo, será com-
pensada en la misma forma y cuantía que la esta-
blecida por el Gobierno de Navarra.

8. OTROS BENEFICIOS SOCIALES

Se incrementarán los capitales asegurados en
el seguro de accidentes hasta 90.151,82 € por
muerte y a 180.303,63 € por invalidez permanente.

9. REFORMAS NORMATIVAS

Además del Reglamento de vacaciones, licen-
cias y permisos y de las modificaciones normati-
vas previstas en los anteriores apartados 2 y 7, se
producirán las siguientes:

a) Para dotar de mayor seguridad jurídica al
régimen de los concursos de traslado, conforme a
la modificación operada en el apartado 5.b) del
anterior Acuerdo entre los representantes del Par-
lamento de Navarra y la Junta de Personal de los
funcionarios al servicio del Parlamento de Navarra
para los años 2004 a 2007, se añade un nuevo
párrafo después del primer párrafo del apartado 3
del artículo 26 del Estatuto del Personal del Parla-
mento, del siguiente tenor: “En las convocatorias
de dichos concursos se incluirán, además de los
correspondientes baremos, una prueba práctica
de carácter eliminatorio sobre el contenido y fun-
ciones del puesto de trabajo, así como sobre el
conocimiento del Parlamento de Navarra.”

b) Se modificará la letra a) del apartado 4 del
artículo 33 del Estatuto del Personal del Parla-
mento, que pasará a tener la siguiente redacción:

“a) Las listas que concurran a las elecciones
deberán contener, como mínimo, el nombre de
siete candidatos.”

c) A fin de posibilitar la máxima agilidad en la
contratación administrativa temporal, se añadirán
dos nuevas letras, la d) y la e), al apartado 2 del
artículo 5 del Reglamento sobre contratación de
personal, con carácter temporal, al servicio del
Parlamento de Navarra, del siguiente tenor:

“d) Listas de aspirantes constituidas a través
del servicio Navarro de Empleo.

e) Si no existiera ninguna lista de las previstas
en las anteriores letras, se podrá llamar a los aspi-
rantes a la contratación que figuren en las listas
de contratación de que disponga la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.”

d) Para adaptar su redacción al vigente Regla-
mento de desarrollo del artículo 17.2 del Estatuto
del Personal del Parlamento de Navarra, se dará
nueva redacción al primer párrafo del apartado 3
del artículo 5 del Reglamento sobre contratación
de personal, con carácter temporal, al servicio del
Parlamento, que será del siguiente tenor: “3. Los
funcionarios del Parlamento de Navarra que se
encuentren en las listas a que se refiere la letra a)
del apartado anterior tendrán preferencia para
cubrir temporalmente las plazas a que se refiere el
artículo 1, siempre que la duración prevista sea de
dos meses o superior. En todo caso, la duración
máxima será de veinticuatro meses, sin perjuicio
de la posibilidad de prórroga prevista en el artículo
3.1 del Reglamento de desarrollo del artículo 17.2
del Estatuto del Personal.”

10. ACUERDOS ANTERIORES

En lo no previsto en el presente Acuerdo, regi-
rán las condiciones aprobadas con anterioridad,
siempre que no se opongan a lo dispuesto en el
mismo.

Para el mejor conocimiento de los Acuerdos
anteriores se efectuará una recopilación de los
mismos, que se insertará en la intranet del Parla-
mento.

11. DESARROLLO Y PUBLICACIÓN DEL
ACUERDO

Se dará audiencia a la Junta de Personal en la
aplicación y desarrollo de este Acuerdo y el Parla-
mento de Navarra elevará en cada caso al rango
normativo que corresponda los apartados del pre-
sente Acuerdo, así como su desarrollo posterior, a
los efectos de su formal aprobación y entrada en
vigor.



Asimismo, se publicará el Acuerdo en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra.

ANEXO
Reglamento de vacaciones, licencias y

permisos de los funcionarios del 
Parlamento de Navarra

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del Reglamento.

Este Reglamento tiene por objeto regular las
vacaciones, licencias y permisos previstos en el
Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra,
aprobado por la Comisión de Reglamento en
sesión celebrada el día 20 de marzo de 1991.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento será de aplicación a
los funcionarios del Parlamento de Navarra.

Artículo 3. Régimen de concesión de las
vacaciones, licencias y permisos.

1. La concesión de las vacaciones, licencias y
permisos a que se refiere el presente Reglamento
se realizará por el Letrado Mayor del Parlamento
de Navarra, previo informe del Jefe del Servicio
correspondiente, salvo en el supuesto previsto en
el artículo 14.

2. Su concesión deberá salvaguardar las nece-
sidades del servicio.

CAPÍTULO II

Vacaciones

Artículo 4. Duración de las vacaciones.

Los funcionarios tendrán derecho a disfrutar,
durante cada año completo de servicio activo, de
unas vacaciones retribuidas de veintisiete días
laborables, o de los días que proporcionalmente
correspondan si el tiempo de servicio hubiese sido
menor.

Artículo 5. Régimen de disfrute de las vaca-
ciones.

1. Las vacaciones deberán disfrutarse dentro
de cada año natural, Cuando sea preciso por
necesidades del servicio, podrá alargarse su dis-
frute hasta el 31 de enero del año siguiente.

2. Como excepción a lo dispuesto en el aparta-
do anterior, se establece el derecho de los funcio-
narios a acumular el disfrute de las vacaciones a
continuación de las licencias por parto, adopción o

acogimiento y a los permisos por paternidad o lac-
tancia a tiempo completo previstos en el Regla-
mento, aún cuando hubiera finalizado ya el año
natural a que tales vacaciones correspondan.

3. Los funcionarios que no disfruten de sus
vacaciones sólo serán compensados económica-
mente cuando ello hubiese sido debido a las
necesidades del servicio.

4. Los veintisiete días de vacaciones se des-
componen en dos bloques: el primero de doce
días, que podrán disfrutarse a lo largo de todo el
año conjunta o aisladamente; el segundo de quin-
ce días, que se deberá disfrutar en el mes de
enero o entre el 1 de julio y el 15 de septiembre,
pudiendo distribuir estos quince días en tres perio-
dos.

5. Los días de vacación podrán disfrutarse
junto con los días de permiso por asuntos propios.

Artículo 6. Interrupción de las vacaciones.

Cuando un funcionario caiga enfermo mientras
esté disfrutando de sus vacaciones, éstas no se
interrumpirán, salvo que se trate de un accidente o
enfermedad que exijan su ingreso en un centro
hospitalario durante más de cuatro días o cuando
el dictamen médico sea de enfermedad grave o
muy grave (con o sin ingreso), lo cual deberá ser
acreditado mediante los certificados médicos
oportunos.

En estos casos, la interrupción surtirá efectos
desde el primer día del ingreso o de la enferme-
dad.

CAPÍTULO III

Licencias retribuidas

Artículo 7. Licencia retribuida por exámenes
oficiales.

1. Podrán concederse licencias retribuidas por
el tiempo indispensable para concurrir a exáme-
nes finales y demás pruebas definitivas de aptitud
y evaluación en centros educativos oficiales.

2. Los funcionarios a quienes se concedan las
licencias a que se refiere el apartado anterior
deberán presentar, ante el Jefe de los Servicios
Generales, una certificación acreditativa de haber
llevado a cabo los exámenes o pruebas corres-
pondientes.

Artículo 8. Licencia retribuida por matrimonio
o unión estable.

1. Por razón de matrimonio o unión estable, los
funcionarios tendrán derecho a una licencia retri-
buida de quince días naturales.

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 6 / 5 de febrero de 2009

7



2. La celebración del matrimonio deberá justifi-
carse mediante la presentación, ante el Jefe de los
Servicios Generales, del Libro de Familia o de cer-
tificación del Registro Civil. La existencia de la
pareja estable podrá acreditarse a través de cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

3. En ningún caso el matrimonio o la unión
estable de las mismas personas podrá dar dere-
cho a más de una licencia de las reguladas en
este artículo.

Artículo 9. Licencia retribuida por parto.

1. Las funcionarias tendrán derecho, en el
supuesto de parto, a una licencia retribuida de die-
cisiete semanas ininterrumpidas. Esta licencia se
ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del
segundo, en los supuestos de parto múltiple. El
periodo de licencia se distribuirá a opción de la
interesada siempre que seis semanas sean inme-
diatamente posteriores al parto. En caso de falleci-
miento de la madre, el padre podrá hacer uso de
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de
la licencia. En el supuesto de fallecimiento del hijo,
el período de licencia no se verá reducido, salvo
que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio, la madre solicitara reincorporar-
se a su puesto de trabajo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inme-
diatas posteriores al parto de descanso obligatorio
para la madre, en el caso de que ambos progeni-
tores trabajen, la madre, al iniciarse el período de
descanso por maternidad, podrá optar por que el
padre disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al
parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el
de la madre. El padre podrá seguir disfrutando del
período de la licencia inicialmente cedido, aunque
en el momento previsto para la reincorporación de
la madre al trabajo ésta se encuentre en situación
de incapacidad temporal.

3. En los casos de parto prematuro y en aque-
llos en que, por cualquier otra causa, el neonato
deba permanecer hospitalizado a continuación del
parto, la licencia se ampliará en tantos días como
el neonato se encuentre hospitalizado, con un
máximo de trece semanas adicionales.

4. En los casos de disfrute simultáneo por los
progenitores de períodos de descanso, la suma de
los mismos no podrá exceder de las diecisiete
semanas previstas en los apartados anteriores o
de las que correspondan en caso de discapacidad
del hijo o de parto múltiple.

5. A la solicitud de licencia por maternidad
deberá adjuntarse informe justificativo de que el
periodo de gestación ha superado los ciento
ochenta días. Asimismo, la fecha de alumbramien-
to deberá justificarse mediante la presentación,
ante el Jefe de los Servicios Generales, del Libro
de Familia o de certificación del Registro Civil.

6. Durante el disfrute de este permiso se podrá
participar en los cursos de formación que convo-
que la Administración.

Artículo 10. Licencia retribuida por adopción o
acogimiento.

1. En los supuestos de adopción o acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente o simple, la
licencia tendrá una duración de diecisiete sema-
nas ininterrumpidas. Esta licencia se ampliará en
dos semanas más en el supuesto de discapacidad
del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a
partir del segundo, en los supuestos de adopción
o acogimiento múltiple.

2. El cómputo del plazo se contará, a elección
del funcionario, a partir de la decisión administrati-
va o judicial de acogimiento o a partir de la resolu-
ción judicial por la que se constituya la adopción,
sin que en ningún caso un mismo menor pueda
dar derecho a más de una licencia de las regula-
das en este artículo.

3. En el caso de que ambos progenitores tra-
bajen, la licencia se distribuirá a opción de los
interesados, que podrán disfrutarla de forma
simultánea o sucesiva, siempre en períodos ininte-
rrumpidos.

4. En los casos de adopción o acogimiento
internacional, cuando sea necesario el desplaza-
miento previo de los padres al país de origen del
adoptado, la licencia prevista para cada caso en
los párrafos anteriores podrá iniciarse hasta cuatro
semanas antes de la resolución judicial por la que
se constituya la adopción o de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento. Asimismo, en
tales supuestos se tendrá derecho a disfrutar de
un permiso de hasta dos meses de duración, per-
cibiendo durante este período exclusivamente las
retribuciones básicas.

5. En los casos de disfrute simultáneo por los
progenitores de períodos de descanso, la suma de
los mismos no podrá exceder de las diecisiete
semanas previstas en los apartados anteriores o
de las que correspondan en los casos de adop-
ción o acogimiento múltiple y de discapacidad del
menor adoptado o acogido.

6. Los supuestos de adopción o acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente o simple, pre-
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vistos en este artículo serán los que así se esta-
blezcan en la normativa aplicable que los regulen,
debiendo tener el acogimiento simple una dura-
ción no inferior a un año.

7. Durante el disfrute de este permiso se podrá
participar en los cursos de formación que convo-
que la Administración

Artículo 11. Disfrute a tiempo parcial de la
licencia retribuida por parto, adopción o acogi-
miento.

1. La licencia retribuida por parto, adopción o
acogimiento establecida en los artículos anteriores
podrá disfrutarse a tiempo parcial, de acuerdo con
las siguientes reglas:

a) El disfrute a tiempo parcial de esta licencia
requerirá la petición del interesado, el informe del
Jefe del Servicio correspondiente y la resolución
del Letrado Mayor para su concesión, la cual esta-
rá condicionada a la efectividad, en su caso, de su
sustitución.

b) Este disfrute a tiempo parcial se concederá
por un tercio o por la mitad de la jornada de trabajo.

c) Con carácter general, deberá disfrutarse dia-
riamente y coincidir con las primeras y/o últimas
horas de la jornada que tenga establecida el
empleado, de acuerdo con las necesidades del
servicio.

2. El periodo de disfrute a tiempo parcial de
esta licencia se fijará en la resolución de su con-
cesión y se extenderá, de forma ininterrumpida,
hasta la finalización de la misma, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado siguiente para el caso
de parto.

3. El derecho al disfrute a tiempo parcial de
esta licencia podrá ser ejercido tanto por la madre
como por el padre, y en cualquiera de los supues-
tos de disfrute simultáneo o sucesivo del periodo
de descanso.

En el supuesto de parto, la madre no podrá
hacer uso de esta modalidad de la licencia duran-
te las seis semanas inmediatas posteriores al
parto, que son de descanso obligatorio para ella.

4. Durante el periodo de disfrute de la licencia
a tiempo parcial, el funcionario en ningún caso
podrá realizar horas extraordinarias ni cualquier
otro servicio fuera de la jornada que deba cumplir
en esta modalidad.

5. El disfrute a tiempo parcial de esta licencia
será incompatible con el ejercicio simultáneo por
el mismo funcionario de los siguientes derechos:

a) Disfrute del permiso retribuido por lactancia
de hijos menores de doce meses, previsto en el
artículo 16 de este Reglamento.

b) Disfrute de cualquiera de los supuestos de
reducción de jornada establecidos reglamentaria-
mente.

Artículo 12. Licencia retribuida por riesgo
durante el embarazo y la lactancia natural.

Cuando las condiciones del puesto de trabajo
de una funcionaria pudieran influir negativamente
en la salud de la mujer embarazada o de su hijo,
podrá concederse licencia retribuida por riesgo
durante el embarazo, en los términos y condicio-
nes previstas en la normativa de prevención de
riesgos laborales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será tam-
bién de aplicación durante el período de lactancia
natural.

CAPÍTULO IV

Licencias no retribuidas por asuntos propios

Artículo 13. Duración y régimen de las licen-
cias no retribuidas por asuntos propios.

1. Podrán concederse licencias no retribuidas
por asuntos propios, cuya duración acumulada no
podrá exceder de cinco meses cada dos años
naturales.

2. Las solicitudes de las licencias a que se
refiere este artículo deberán ser motivadas y la
concesión de las mismas estará, en todo caso,
subordinada a las necesidades del servicio.

Artículo 14. Especificidades del régimen de
las licencias no retribuidas por asuntos propios.

La duración de las licencias no retribuidas por
asuntos propios podrá ser de hasta cinco meses
cada dos años naturales y su concesión se regirá
por las siguientes normas:

a) Las solicitudes deberán ser motivadas.

b) No será obligatorio el disfrute previo de las
vacaciones para solicitar esta licencia.

c) Su concesión estará, en todo caso, supedi-
tada a las necesidades del servicio, salvo que el
solicitante ya esté sustituido al comenzar el disfru-
te de la licencia, y se efectuará mediante Acuerdo
de la Mesa, previo informe de los Jefes de Servi-
cios Generales y del Servicio correspondiente.

d) La denegación, en su caso, de esta licencia
deberá ser motivada.

e) El tiempo de licencia no retribuida no gene-
rará derecho a vacaciones, ni, por tanto, se tendrá
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en cuenta este concepto en el descuento retributi-
vo a practicar, salvo que las mismas ya se hubie-
ran disfrutado.

CAPÍTULO V

Permisos retribuidos

Artículo 15. Permiso retribuido por paternidad.

1. Se concederá un permiso retribuido de quin-
ce días naturales por el nacimiento, acogimiento o
adopción de un hijo, que será disfrutado por el
padre a partir de la fecha del nacimiento, de la
decisión administrativa o judicial de acogimiento o
de la resolución judicial por la que se constituya la
adopción.

2. Este permiso es independiente del disfrute
compartido de las licencias retribuidas por parto,
adopción o acogimiento previstas en los artículos
anteriores de este Reglamento.

3. El permiso retribuido por paternidad será
compatible con el del ingreso del recién nacido en
un centro hospitalario, cuando concurran los requi-
sitos de ambos permisos y coincida en el tiempo
su disfrute.

Artículo 16. Permiso retribuido por lactancia
de hijos menores de doce meses.

1. Los funcionarios con un hijo menor de doce
meses tendrán derecho a una hora diaria de
ausencia del trabajo. Este período de tiempo
podrá sustituirse, a elección del funcionario, por
dos fracciones de 3/4 de hora o por una reducción
de la jornada normal en media hora al inicio y al
final de la jornada o en una hora al inicio o al final
de la jornada. Dicha elección únicamente podrá
denegarse, de forma excepcional y motivada,
cuando pueda causar graves perjuicios en el fun-
cionamiento del servicio.

2. Este permiso se incrementará proporcional-
mente en los casos de parto múltiple.

3. El disfrute de este permiso podrá ser ejerci-
do indistintamente por uno u otro de los progenito-
res, en el caso de que ambos trabajen.

4. El permiso por lactancia será incompatible
con el disfrute por uno u otro de los progenitores
de las licencias por parto, adopción o acogimiento
o de cualquiera de los supuestos de reducción de
jornada establecidos reglamentariamente.

5. Los interesados podrán solicitar la sustitu-
ción del tiempo de lactancia por un permiso retri-
buido que acumule en jornadas completas el tiem-
po correspondiente, cuyo disfrute se efectuará a
continuación de la correspondiente licencia por
parto, adopción o acogimiento.

Artículo 17. Permiso retribuido para someterse
a técnicas de fecundación asistida.

Las funcionarias tendrán derecho a ausentarse
del trabajo para someterse a técnicas de fecunda-
ción asistida, por el tiempo indispensable para su
realización y previa justificación de la necesidad
de su realización dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 18. Permiso retribuido para la realiza-
ción de exámenes prenatales y técnicas de prepa-
ración al parto.

Podrán concederse permisos retribuidos a las
funcionarias por el tiempo indispensable para la
realización de exámenes prenatales y de técnicas
de preparación al parto que deban realizarse den-
tro de la jornada de trabajo.

Artículo 19. Permiso por nacimiento de hijos
prematuros.

Por nacimiento de hijos prematuros o que por
cualquier otra causa deban permanecer hospitali-
zados a continuación del parto, la funcionaria o el
funcionario tendrá derecho a ausentarse del traba-
jo durante un máximo de dos horas diarias perci-
biendo las retribuciones íntegras. Asimismo, ten-
drán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta
un máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional de sus retribuciones.

Artículo 20. Permiso retribuido por razón de
violencia de género sobre la mujer funcionaria.

Las faltas de asistencia al trabajo, tanto totales
como parciales, de las funcionarias víctimas de
violencia de género tendrán la consideración de
justificadas por el tiempo y en las condiciones en
que así lo determinen los servicios sociales de
atención o de salud según proceda.

Artículo 21. Permiso retribuido para la aten-
ción de hijos tratados en centros de educación
especial.

El personal que tenga hijos con discapacidad
psíquica, física o sensorial legalmente reconocida
podrá ausentarse del trabajo por el tiempo indis-
pensable para asistir a reuniones de coordinación
del centro de educación especial donde reciba tra-
tamiento o para acompañarlo si ha de recibir
apoyo adicional en el ámbito sanitario.

Artículo 22. Permiso retribuido por el falleci-
miento de familiares.

1. Se concederá un permiso retribuido de cua-
tro días naturales por el fallecimiento del cónyuge
o pareja estable y familiares de primer grado de
consanguinidad, cuando el suceso se produzca
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dentro de la Comunidad Foral de Navarra y de
cinco días cuando se produzca fuera de la misma.

2. Se concederá un permiso retribuido de tres
días naturales por el fallecimiento de familiares de
primer grado de afinidad y hermanos, cuando el
suceso se produzca dentro de la Comunidad Foral
de Navarra y de cuatro días cuando se produzca
fuera de la misma.

Artículo 23. Permiso retribuido por la enferme-
dad de familiares.

1. Se concederá un permiso retribuido de cua-
tro días por el ingreso en un centro hospitalario
del cónyuge o pareja estable y familiares de pri-
mer grado de consanguinidad, cuya duración
supere los cinco días o cuando el dictamen médi-
co sea de enfermedad grave o muy grave (con o
sin ingreso), cuando el suceso se produzca dentro
de la Comunidad Foral de Navarra y de cinco días
cuando se produzca fuera de la misma.

2. Cuando sea preciso atender el cuidado del
cónyuge o pareja estable o de un familiar de pri-
mer grado de consanguinidad o afinidad, el funcio-
nario tendrá derecho a solicitar una reducción de
hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral,
con carácter retribuido, por razones de enferme-
dad muy grave y por el plazo máximo de un mes
al año. Si hubiera más de un titular de este dere-
cho por el mismo hecho causante, el tiempo de
disfrute de esta reducción se podrá prorratear
entre los mismos, respetando en todo caso, el
plazo máximo de un mes.

3. Se concederá un permiso retribuido de tres
días por el ingreso en un centro hospitalario de
familiares de primer grado de afinidad o herma-
nos, cuya duración supere los cinco días o cuando
el dictamen médico sea de enfermedad grave o
muy grave (con o sin ingreso), cuando el suceso
se produzca dentro de la Comunidad Foral de
Navarra y de cuatro días cuando se produzca
fuera de la misma.

4. En el caso de ingresos de menor duración, o
cuando el dictamen médico sea de enfermedad de
pronóstico reservado o menos grave, el permiso
retribuido será de un día cuando el suceso se pro-
duzca dentro de la Comunidad Foral de Navarra y
de dos días cuando se produzca fuera de la
misma.

5. En los casos de enfermedad o ingreso hos-
pitalario los días previstos en los apartados ante-
riores serán los días laborables que resulten en
cada caso, contados a partir del día en que se
produzca el referido ingreso o enfermedad, y
podrán ser disfrutados a lo largo de toda su dura-

ción, siempre que ello sea compatible con las
necesidades del servicio.

Artículo 24. Otros permisos retribuidos por el
fallecimiento o la enfermedad de familiares.

1. Se concederá un permiso retribuido de un
día, por las mismas causas que las establecidas
en los anteriores artículos 22, 23.1 y 23.3, cuando
afecten a familiares hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad no incluidos en tales
artículos y el suceso se produzca dentro de la
Comunidad Foral de Navarra y de dos días cuan-
do se produzca fuera de ella.

2. El disfrute del permiso regulado en el apar-
tado anterior se regirá por las mismas normas
establecidas en el artículo 23.5 del presente
Reglamento.

Artículo 25. Límite de los permisos retribuidos
por la enfermedad de familiares.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 23, no se podrá conceder un permiso
retribuido de los establecidos en los artículos 23 y
24 de este Reglamento hasta que transcurra al
menos un mes desde la finalización del disfrute de
otro permiso concedido por el mismo sujeto cau-
sante y por la misma causa. En todo caso, por el
mismo sujeto causante y por la misma causa sola-
mente se podrá conceder un permiso retribuido,
aun cuando persista el motivo de su concesión.

Artículo 26. Permiso retribuido por cirugía
mayor ambulatoria de familiares.

1. Se concederá un permiso retribuido de dos
días naturales en los casos de cirugía mayor
ambulatoria del cónyuge o pareja estable, de los
hijos y de los padres.

2. A estos efectos, se entenderá por cirugía
mayor ambulatoria aquellos procedimientos quirúr-
gicos en los que, sin tener en cuenta la anestesia
aplicada y tras un período variable de tiempo, los
pacientes retornan a su domicilio el mismo día de
la intervención.

Artículo 27. Permiso retribuido por traslado de
domicilio.

Se concederá un permiso retribuido de un día
natural por traslado de domicilio.

Artículo 28. Permiso retribuido para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal.

Podrán concederse permisos retribuidos por el
tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal,
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previa justificación de la necesidad de su realiza-
ción dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 29. Permiso retribuido por ser candi-
dato en las elecciones.

Los funcionarios que se presenten como can-
didatos a las elecciones a miembros del Parla-
mento Europeo, a Diputados y Senadores de las
Cortes Generales, a miembros del Parlamento de
Navarra o de otra Asamblea Legislativa de Comu-
nidad Autónoma y a miembros de las Corporacio-
nes Locales, podrán ser dispensados de la presta-
ción del servicio en sus puestos de trabajo
respectivos durante el período de campaña electo-
ral, mediante la concesión del correspondiente
permiso retribuido, previa solicitud del interesado.

Artículo 30. Permiso retribuido por asuntos
particulares.

A lo largo del año, los funcionarios tendrán
derecho a disfrutar de hasta tres días laborables
de permiso retribuido, o de los días que proporcio-
nalmente correspondan si el tiempo de servicio
hubiese sido menor, por asuntos particulares, no
incluidos en los artículos anteriores. Su concesión
estará condicionada a las necesidades del servi-
cio.

A los empleados cuya distribución de la jorna-
da de trabajo es diferente a la establecida con
carácter general, se les ajustará el disfrute de los
días de permiso correspondientes en función de la
duración de la jornada diaria que tengan estableci-
da en cada caso.

Artículo 31. Justificación de los permisos retri-
buidos.

Los solicitantes de los permisos retribuidos
regulados en los artículos 15 a 29 del presente

Reglamento deberán aportar al Jefe de los Servi-
cios Generales la documentación acreditativa de
que reúnen los requisitos exigidos para la conce-
sión de los mismos.

Artículo 32. Consideración de las uniones
estables.

A los efectos de las licencias y permisos regu-
lados en este Reglamento serán considerados
como cónyuges los miembros de una pareja esta-
ble, en los términos establecidos en la Ley Foral
6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de
las parejas estables.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria única. Aplicación
transitoria del Reglamento a las licencias y permi-
sos vigentes.

Las previsiones recogidas en este Reglamento
se aplicarán a las licencias y permisos iniciados
con anterioridad a su entrada en vigor, siempre
que en dicha fecha no haya finalizado su disfrute y
en relación tan solo con el resto del periodo que le
quede por disfrutar al empleado.

Disposiciones finales

Disposición final primera. Desarrollo y aplica-
ción del Reglamento.

Se faculta al Letrado Mayor para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de este Reglamento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Reglamento entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.
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Informe de fiscalización sobre el Sector público local de Navarra, ejercicio
de 2005, emitido por la Cámara de Comptos

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de marzo de 2008 acordó
ordenar la publicación del informe de fiscalización,
emitido por la Cámara de Comptos, sobre el Sec-
tor público local de Navarra, ejercicio de 2005.

Pamplona, 17 de marzo de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Informe de fiscalización sobre el 
Sector público local de Navarra, 
ejercicio de 2005, emitido por la

Cámara de Comptos
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I. INTRODUCCIÓN

El informe se estructura de la siguiente mane-
ra:

• Introducción.

• Objetivos.

• Alcance y limitaciones.

• Conclusiones generales en relación con la
estructura del sector público local de Navarra, con
el marco normativo regulador de las entidades
locales de Navarra y con la situación financiera
del Sector público local de Navarra.

• Un apéndice que, como el año anterior, es el
informe elaborado por el Departamento de Admi-
nistración Local sobre la situación financiera del
Sector público local de Navarra en el año 2005.

Este apéndice presenta dos partes. En la pri-
mera se presentan datos agregados de todo el
sector local, de los municipios y concejos, y de las
mancomunidades; la segunda, incluye las liquida-
ciones presupuestarias y unos indicadores por
entidad local.

En este ejercicio, con el fin de ofrecer una
mejor información de la actividad local, se ha pre-
sentado también la ejecución presupuestaria por
habitante, la recaudación de impuestos por habi-
tante y los indicadores de cuatro años.

Queremos agradecer al personal de las entida-
des locales de Navarra, del Departamento de
Administración Local del Gobierno de Navarra y
de la Federación Navarra de Municipios y Conce-
jos, la colaboración prestada en la realización del
presente trabajo.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra y la
Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora
de la Cámara de Comptos, se ha procedido a rea-
lizar el informe sobre el Sector público local de
Navarra correspondiente al ejercicio de 2005.

Con la elaboración de este informe, la Cámara
de Comptos pretende la consecución de los
siguientes objetivos:

a) Ofrecer al Parlamento, a las administracio-
nes públicas y a la opinión pública de Navarra una
visión de la situación económica y de la organiza-
ción de las entidades locales de Navarra, así
como del sometimiento de su actividad al principio
de legalidad, de acuerdo con los trabajos realiza-
dos al efecto por esta Cámara de Comptos.



b) Cumplimentar el artículo 350.2 de la Ley
Foral de Administración Local de Navarra (LFAL),
que establece la obligación de remitir anualmente
al Parlamento y al Gobierno de Navarra una
memoria-resumen de las actuaciones de la Cáma-
ra de Comptos en el ámbito local.

c) Proponer, en su caso, al Parlamento y a las
administraciones públicas de Navarra la adopción
de un conjunto de medidas generales que permi-
tan mejorar la gestión de las entidades locales.

d) Presentar un resumen de las cuentas de
todos los municipios de Navarra, incluyendo una
serie de indicadores que favorezcan el análisis de
su situación económico-financiera.

Los plazos establecidos en la Ley Foral de
Haciendas Locales para la aprobación y remisión
al Gobierno de las cuentas generales de cada
ejercicio por parte de las entidades locales y la
complejidad del tratamiento de dicha información
provocan que el informe no pueda realizarse con
anterioridad.

III. ALCANCE Y LIMITACIONES

III.1. ALCANCE

Para la realización del presente trabajo se ha
analizado la siguiente documentación:

a) Estructura del Sector público local. Se ha
trabajado con información del Instituto de Estadís-
tica de Navarra y del Departamento de Administra-
ción Local, así como con la información existente
en la propia Cámara de Comptos de Navarra.

b) Marco regulador. Se ha analizado la norma-
tiva aprobada y publicada durante el ejercicio.

c) Informes de fiscalización. Se han utilizado
los correspondientes a las 17 entidades revisadas,
16 mayores de 5.000 habitantes y una entidad con
población menor de 5.000 habitantes, realizados y
publicados por la Cámara de Comptos relativos al
año 2005 que se relacionan a continuación:
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Ayunt. fiscalizados 
<5.000 habitantes 

Ejercicio 
BOPN 

Nº(fecha) 
Población según 
censo 1/01/05 

Derechos  
reconocidos 

(euros) 

Obligaciones 
reconocidas 

(euros) 

Cendea de Galar 2005 16 (20/02/08) 1.408 5.421.290,41 3.844.514,52 

Total   1.408 5.421.290,41 3.844.514,52 

 

Ayunt.fiscalizados 
>5.000 habitantes 

Ejercicio 
BOPN 

Nº (fecha) 
Población según 
censo 1/01/05 

Derechos  
reconocidos 

(euros) 

Obligaciones 
reconocidas 

(euros) 

Altsasu-Alsasua (Sin 
consolidar) 

2005 4 (18/07/07) 7.455 7.972.632,72 7.328.231,81 

Ansoáin   2005 10 (15/02/07) 9.862 10.286.468,61 9.355.936,64 

Barañáin 2005 47 (08/06/07) 22.295 12.929.202,16 13.668.628,78 

Baztan  (Sin consolidar) 2005 35 (04/04/07) 7.798 12.243.531,24 10.173.705,68 

Berriozar  2005 47 (08/06/07) 8.244 4.922.742,43 4.967.173,22 

Burlada 2005 10 (15/02/07) 18.316 12.830.186,96 13.392.075,13 

Cintruénigo  2005 5 (18/01/08) 6.725 9.709.935,80 9.418.299,48 

Corella  2005 4 (18/07/07) 7.621 7.574.500,39 6.771.806,42 

Estella 2005 9 (01/02/08) 13.708 12.081.154,00 12.523.936,44 

Pamplona   2005 8 (05/09/07) 193.328 225.691.130,82 206.252.212,85 

Peralta 2005 3 (09/07/07) 5.741 7.513.230,25 5.671.487,33 

San Adrián  2004-2005 11 (06/02/08) 5.968 5.212.605,39 4.617.932,40 

Tafalla   2005 5 (20/07/07) 10.924 10.443.632,37 11.018.622,45 

Tudela 2005 4 (18/07/07) 32.345 37.373.141,78 35.217.250,40 

Villava  2005 47 (08/06/07) 10.236 8.363.974,69 7.578.625,98 

Zizur Mayor  2005 10 (15/02/07) 13.052 17.881.060,20 11.821.337,12 

Total     373.618 403.029.129,81 369.777.262,13 
 



La población de las 17 entidades fiscalizadas
asciende a 375.026 habitantes, representando al
63,19 por ciento de los 593.472 habitantes del
Censo Oficial a 1 de enero de 2005.

Los datos de los ayuntamientos mayores de
5.000 habitantes son consolidados, excepto en los
casos de Alsasua y Baztan.

Se han revisado un total de 29 OO.AA., el
36,71 por ciento de los 79 existentes en Navarra
en el ejercicio 2005.
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Entidad Local Organismo Autónomo/Patronato 
Obligaciones 
reconocidas 

Derechos  
reconocidos 

Altsasu-Alsasua Residencia de ancianos "Aita Barandiaran" 701.886,00 701.194,00 

  Patronato de Música 215.230,00 224.804,00 

Ansoáin  Patronato Deporte y Cultura Gazte-Berriak  450.147,09 112.888,90 

  Patronato para el fomento del euskera 82.293,05 27.755,09 

  Patronato Educación sexual y control natalidad 1,90 0,00 

Barañáin Servicio Municipal Lagunak 1.971.815,00 1.985.370,00 

  Escuela de Música Luis Morondo 790.087,00 782.550,00 

Baztán   Residencia ancianos "Fco. Joaquín de Iriarte" 1.694.021,00 1.712.911,00 

  Ikastola Baztan 430.233,00 457.175,00 

Burlada Patronato de Deportes 1.814.045,00 1.331.352,36 

  Patronato de Cultura 584.995,26 82.962,28 

  Patronato de Música 693.723,60 475.217,86 

Cintruénigo  Junta Municipal de Aguas 724.897,97 832.589,39 

  Patronato Municipal San Francisco de Asís 1.409.488,87 1.491.744,22 

Corella Corella P. Residencia de Ancianos San José 875.053,00 898.393,00 

Estella Patronato de Música 283.997,00 282.364,00 

Pamplona Gerencia de Urbanismo 15.381.531,07 11.498.731,57 

  Escuelas Infantiles 6.421.082,82 6.505.931,91 

Peralta Escuela de Música 175.926,00 194.261,00 

San Adrián  Patronato Escuela de Música de San Adrián 112.101,00 115.437,00 

Tafalla Escuela de Música  446.406,00 200.370,00 

  Patronato de Cultura 374.650,00 32.775,00 

  Patronato de Deportes 311.123,00 87.874,00 

Tudela Junta Municipal de Aguas 3.050.417,36 3.039.423,47 

  Centro Cultural Castel Ruiz 2.921.954,57 2.921.954,57 

Villava   Patronato de Deporte 381.000,00 320.000,00 

Zizur Mayor Patronato de Escuela de Música 353.285,36 346.796,30 

  Patronato de Cultura 409.285,29 425.068,68 

  Patronato de Deportes Ardoi 499.531,73 531.516,96 

  Total 43.560.208,94 37.619.411,56 
 

d) Situación financiera. Se ha realizado a partir
de la información facilitada por el Departamento
de Administración Local e incluida como apéndice
al informe.

III.2. LIMITACIONES

No se dispone de estados financieros consoli-
dados de las entidades locales, ya que no se ha
elaborado la normativa sobre la consolidación del

Sector Público Local, lo que supone una limitación
para la realización del presente informe.

IV. CONCLUSIONES

IV.1. ESTRUCTURA DEL SECTOR PÚBLICO
LOCAL DE NAVARRA

A 31 de diciembre de 2005, la composición del
Sector público local de Navarra es la siguiente:



El número total de entidades aumenta en seis
según el siguiente detalle:
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Sector público local de Navarra 

Concejos: 355 Entidades  
 supramunicipales: 84 

Municipios: 272 

Organismos autónomos:  77 
Sociedades mercantiles:   20 Consorcios: 10 Agrupaciones municipios: 10 Mancomunidades: 64 

Organismos autónomos:  2 
Sociedades mercantiles:   5 

La estructura del Sector público local de Nava-
rra a 31 de diciembre en el periodo 2000-2005, sin

tener en cuenta las fundaciones, se refleja a conti-
nuación:

Entidad 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Municipio 272 272 272 272 272 272 

Concejos 363 362 362 362 358 355 

Mancomunidades 59 62 64 64 64 64 

Agrupaciones Municipales 9 10 10 10 10 10 

Consorcios 8 8 8 11 11 10 

Organismos Autónomos (Ayuntamientos y Mancomunidades) 76 75 76 75 75 79 

Sociedades Mercantiles de Ayuntamientos 9 9 10 13 14 20 

Sociedades Mercantiles de Mancomunidades 5 5 5 5 5 5 

Total 801 803 807 812 809 815 
Fuente: Los datos proceden de informes anteriores, del Instituto de Estadística de Navarra y del Departamento de Administración Local. 

 Alta Baja 

Organismos Autón. Patronato Municipal Deportes de Cortes Residencia Sto. Hospital de Tafalla 

 Patronato Cultura y Deportes de Erro Comarcal de Tafalla 

 Patronato Municipal Deportes Mendavia Comarca de Basuras Tafalla 

 Patron. Municipal Música Puent La Reina Patronato Municipal de Deportes de Villava 

 Agua y Luz S.M. Sangüesa  

 Patronato Municipal Deportes Sangüesa  

 Patronato Deporte y Cultura Ulzama  

 Residencia Ntra. Sra. de Gracia de Viana  

Sociedades Isaba Distribuidora de Electricidad  

 SODEAR Soc .Desarrollo de Arguedas  

 Soc. Urbanística Municipal de Burlada  

 ORBALÁN Garínoain-Leoz  

 Soc. Urbanística Municipal de Allo  

 Roda Vieja (Aras)  

Concejos  Grez, Sansoain, Torralba del Río 

Consorcios  Consorcio de Extinción de Incendios 

Mancomunidades  Servicios Administrativos Andía Valle del Aragón 
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En opinión de esta Cámara, tal y como viene
afirmando de forma reiterada en sus distintos
informes, el problema no es en sí el número de
entidades, sino que siga sin actualizarse el mode-
lo de Administración Local de Navarra que debe
conciliar, a su vez, las actuales exigencias y
demandas de los ciudadanos con una gestión
pública racional.

Recomendamos la aplicación con carácter
prioritario y urgente de las medidas legislativas y
administrativas precisas para racionalizar la
actual situación de la Administración Local de
Navarra, que pueda dar respuesta eficaz y efi-
ciente a las necesidades de los ciudadanos en el
siglo XXI y cuente con los recursos financieros
para conseguir este fin.

La adopción de estas medidas implica a toda
la sociedad navarra y a sus poderes públicos, por
lo que debe procurarse alcanzar un amplio con-
senso en la definición del citado modelo, salva-
guardando la voluntad y los intereses legítimos
de los ciudadanos.

IV.2. MARCO REGULADOR DE LAS ENTIDA-
DES LOCALES DE NAVARRA DURANTE EL
EJERCICIO 2005

Durante el ejercicio 2005 no ha habido cam-
bios normativos significativos en el ámbito local.

En materia de hacienda, se aprobó la Ley
Foral 20/2005, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, y se actualizan las
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas.

La LF 20/2005, de 29 de diciembre, introdujo
modificaciones en los artículos 134 a 143, y dero-
gó los artículos 144 y 145 de la LF 2/1995, de
Haciendas Locales de Navarra, todos ellos referi-
dos al Impuesto de Bienes Inmuebles o Contribu-
ción Territorial. Dichas modificaciones afectan,
entre otras cosas, a la naturaleza de los bienes
que constituyen el hecho imponible del impuesto,
desapareciendo la distinción entre inmuebles de
naturaleza urbana y rústica. En consecuencia, se
unifica la banda de tipos aplicables, que queda
comprendida entre el 0,10 y el 0,50 del valor
catastral. No obstante, la nueva categoría de bien-
es y el intervalo de tipos sólo serán aplicables
cuando se revise la ponencia de valores en los
términos previstos en la nueva Ley Foral 12/2006,
de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza
Territorial y de los Catastros de Navarra, tal y
como señala la disposición transitoria única de la
Ley Foral 20/2005.

IV.2.1. Otros aspectos generales

En relación con el marco jurídico vigente apli-
cable a las corporaciones locales, esta Cámara de
Comptos quiere dejar constancia de que:

1.º Las fórmulas previstas por la Ley Foral de
Administración Local de 1990, para dotar de un
mayor grado de racionalidad administrativa al sec-
tor local navarro, no han dado los frutos deseados
y los resultados a este respecto han sido escasos,
ya que el número de entidades locales de Navarra
y de organismos y entes de ellas dependientes no
ha dejado de crecer en los últimos años.

2.º Apreciamos, asimismo, una falta de remi-
sión generalizada de los contratos celebrados por
las entidades locales al Registro Público de Con-
tratos de la Junta de Contratación Administrativa,
previsto en el artículo 163 de la Ley Foral de Con-
tratos. A este respecto, la entrada en vigor durante
2006 de la nueva Ley Foral de Contratos y del
Decreto Foral 236/2007, que regula la Junta de
Contratación Pública y los procedimientos y regis-
tros a su cargo en los que todas las comunicacio-
nes se realizarán por medios telemáticos, debe
representar un cambio sustancial.

3.º Es conveniente disponer de información
financiera del resto de entidades que integran el
sector local, especialmente las sociedades mer-
cantiles, de acuerdo con lo estipulado en la Ley
Foral de Haciendas Locales.

Hay que recordar, por otra parte, que el Decre-
to Foral 270/98, señala que “el estado de consoli-
dación… no será de obligado cumplimiento hasta
que no se desarrolle la normativa de consolida-
ción aplicable”.

A la vista de todo ello, en relación con el marco
regulador de las entidades locales, recomenda-
mos que:

• Los poderes públicos completen las previ-
siones del marco normativo regulador de las enti-
dades locales al objeto de que éstas dispongan
de las herramientas y mecanismos que establece
la legislación vigente, permitiéndoles con ello
gestionar sus recursos con mayores dosis de efi-
cacia. Al respecto debe diseñarse un modelo
administrativo que tenga en consideración la
diversa configuración de las entidades locales de
Navarra –tamaño, medios y recursos humanos– al
objeto de adecuar las exigencias normativas.Tam-
bién deben adoptarse las medidas previstas en la
legislación vigente para lograr un mayor grado de
racionalización administrativa del sector local de
la Comunidad Foral, para la mejor prestación de
los servicios en el ámbito local.



• Se adopten las medidas legislativas oportu-
nas sobre la presentación y consolidación de la
información financiera de los entes locales y sus
sociedades mercantiles públicas, al objeto de
proporcionar una visión integral de la actividad
realizada por dichas sociedades y por ende, de
todo el Sector público local.

IV.3. INFORMES DE FISCALIZACIÓN REALI-
ZADOS

Como se ha visto en el epígrafe “alcance” de
este informe, han sido 17 las entidades fiscaliza-
das, que cuentan con 29 organismos autónomos,
cuyos informes están publicados en el BOPN
(Boletín Oficial del Parlamento de Navarra) y en la
página web de la Cámara de Comptos de Navarra.

Al haber sido todos ellos publicados, nos remi-
timos a sus propios informes.

En general, se produce una evolución positiva
en la gestión de las entidades fiscalizadas en los
últimos años por la Cámara de Comptos de Nava-
rra, principalmente en las que han sido objeto de
auditoría recurrente. De los 17 informes emitidos
sobre entidades locales, en un caso no fue posible
dar una opinión sobre los Estados financieros pre-
sentados en relación con la situación patrimonial,
el resultado económico y la liquidación del presu-
puesto.

En el caso de San Adrián se han revisado los
ejercicios 2004 y 2005,  ya que existe una situa-
ción presupuestariacontable especial. Se prorro-
garon los presupuestos del ejercicio anterior y la
contabilidad se ha limitado a presentar a posteriori
la actividad realizada. Hay incorrectas imputacio-
nes presupuestarias; la situación patrimonial pre-
senta una salvedad; hay incumplimientos de nor-
mativa de contratación y selección de personal.

De los 15 restantes, en general la liquidación
presupuestaria refleja correctamente la actividad
realizada, el balance de situación también refleja
la imagen del patrimonio y la actividad económico-

financiera de los ayuntamientos se realiza respe-
tando la normativa vigente; 13 han tenido opinión
favorable con alguna salvedad referida normal-
mente  a la no actualización de los inventarios.

Entre las salvedades o recomendaciones, las
más recurrentes son las que a continuación se
indican:

• Actualizar el inventario de bienes (o elaborar-
lo, en un caso) (14 entidades).

• Aprobar el presupuesto y su liquidación en
los plazos previstos (dos entidades).

• Elaboración de estados contables consolida-
dos (Ayto. y Organismos Autónomos) (dos entida-
des), así como reforzar el control municipal sobre
la actividad de sus organismos autónomos (seis
entidades).

• Cumplir la normativa, en especial la de con-
tratación administrativa (cinco entidades).

• No cuantificación de las obligaciones actua-
riales derivadas de los vigentes modelos de pen-
siones de los funcionarios adscritos al montepío
municipal (tres entidades).

• Estudiar la reconversión de ciertos patronatos
en servicios municipales, puesto que la práctica
totalidad de sus recursos los aportan los ayunta-
mientos (dos entidades).

• Adoptar un modelo presupuestario que inclu-
ya objetivos e indicadores sin los cuales no es
posible analizar la eficacia (dos entidades).

IV.4. SITUACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR
PÚBLICO LOCAL DE NAVARRA EN 2005

En el anexo se presenta el informe elaborado
por el Departamento de Administración Local,
donde se analiza la situación financiera del Sector
local de Navarra en el año 2005.

Si nos fijamos en las cuentas agrupadas de
todo el sector local, su resultado se puede resumir
de la siguiente manera:
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 2005 2004 2003 

Resultado presupuestario ajustado 36,9millones 34,7 millones 18,5 millones 

Ahorro neto 53,9 millones 56,7 millones 36,9 millones 

Capacidad de endeudamiento 9,7% por ciento 11,1 por ciento 7,9 por ciento 

Remanente de Tesorería para gastos generales 112,3 millones 94 millones 68,2 millones 

Deuda total 223,6 millones 218,7 millones 192 millones 

Deuda viva por habitante 380 euros 374 euros 333 euros 



Los gastos se destinan principalmente a inver-
siones (32 por ciento), personal (28 por ciento) y
bienes corrientes y servicios (26 por ciento), obte-
niéndose su financiación de transferencias (45 por
ciento) y de ingresos tributarios (34 por ciento).

Si analizamos los gastos atendiendo a los
códigos funcionales, las principales subfunciones
corresponden a:
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La evolución en los últimos años se presenta a
continuación:

 % 2005 % 2004 % 2003 

Urbanismo y arquitectura 15,3 17,7 17,6 

Administración General de la entidad 9,5 9,0 8,6 

Pensiones y otras prestaciones económicas similares 6,9 7,1 6,6 

Promoción y difusión deportiva 6,3 7,0 9,4 

Saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas 6,9 6,4 7,1 

Promoción y difusión de la cultura 4,7 4,9 4,2 

Seguridad y Policía Local 5,0 4,6 4,5 

Otras actividades de esparcimiento y tiempo libre 3,9 3,8 3,4 

Recogida, tratamiento y eliminación de basuras 3,5 3,6 2,6 

Carga financiera 3,8 3,5 5,0 

Subtotal 65,80 67,60 69,00 
 

 2005 2004 2003 2002 

Gastos      

Corrientes % 
Capital % 

62.3 
37,7 

60,1 
39,9 

56,2 
43,8 

58,0 
42,0 

Ingresos     

Corrientes % 
Capital % 

67,2 
32,8 

68,1 
31,9 

68,9 
31,1 

66,4 
33,6 

 

Entre los años 2002 y 2005 se observa que los
gastos corrientes presentan un peso superior al
de los años anteriores y, por consiguiente, los gas-
tos de capital tienen un peso menor. Por su parte,
en ingresos los corrientes presentan un porcentaje
ligeramente inferior al del ejercicio anterior, pero
superior al del ejercicio 2002.

Si analizamos los ingresos según su proceden-

cia, hay una cierta estabilidad en su composición,

aunque hay que señalar el incremento de los

patrimoniales en 2005 respecto al año anterior,

siendo los más importantes las transferencias,

como se desprende del cuadro siguiente:

 (porcentaje) 

Procedencia de los ingresos 2005 2004 2003 2002 

Ingresos Tributarios (1+2+3) 34 35 33 32 

Transferencias (4 y 7) 45 49 49 49 

Financieras (8+9) 4 8 8 4 

Patrimoniales (5+6) 17 9 10 15 

Total 100 100 100 100 
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En el cuadro siguiente podemos ver la evolu-
ción de los gastos e ingresos corrientes y de los
ingresos tributarios en el periodo 2001 a 2004:

 2005 
% Var. 

2005/04 
% Var. 

2005/02 
 

2004 
% Var. 

2004/03 
 

2003 
% Var. 

2003/02 
 

2002 
Gastos corrientes (1 al 4) 476.520.646 9,4 27,1 435.553.722 7,0 407.227.778 8,6 374.884.116 

Gastos corrientes por habitante 804 7,7 21,5 746 5,8 705 6,6 662 

Ingresos corrientes (1 al 5) 553.807.921 8,0 21,6 512.763.184 7,9 475.238.266 4,4 455.337.019 

Ingresos corrientes por habitante 934 6,4 16,1 878 6,7 823 2,4 804 

Ingresos tributarios (1+2+3) 280.510.662 7,1 27,1 261.699.516 11,1 235.630.848 6,8 220.699.217 

Ingr. tribut. (1+2+3) por habitante 473 5,5 21,2 448 9,8 408 4,7 390 

Población referencia  592.974   584.071  577.500  566.487 
 

Observamos que en este periodo, en el que la
población crece un 4,7 por ciento:

• Los gastos corrientes crecen un 27,1 por cien-
to, que se reduce al 21,5 por ciento si lo analiza-
mos por habitante.

• Los ingresos corrientes han tenido un incre-
mento del 21,6 por ciento, que es del 16,1 por
ciento si los medimos por habitante.

• Los ingresos tributarios aumentan el 27,1 por
ciento, que queda en el 21,2 por ciento si lo medi-
mos por habitante.

La evolución de la deuda en los últimos años
ha sido:

 2005 2004 2003 2002 

Deuda total (en millones de euros) 224 219 192 173 

Deuda/habitante (en euros) 380 374 332 306 
 

Como se desprende de estos datos, la deuda
entre 2002 y 2005 ha sufrido un incremento del 29
por ciento, aunque la deuda por habitante sólo lo
ha hecho en un 24 por ciento.

En la segunda parte del anexo se incluyen los
datos individuales de cada municipio y, previamen-
te, unos indicadores medios del conjunto de los
ayuntamientos, así como para cada uno de los
ocho estratos de población (desde 500 habitantes
hasta los mayores de 50.000), de forma que cada
entidad puede compararse tanto con la media de
Navarra como con la media de su estrato.

Siguiendo la recomendación de la Cámara de
Comptos del año anterior, se presentan también
los datos de la liquidación de impuestos por habi-
tante y se incluyen para cada entidad los indicado-
res de cuatro años, lo que facilita las comparacio-
nes

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Jesús Muruzábal Lerga, responsable de la reali-
zación de este trabajo, una vez cumplimentados
los trámites previstos por la normativa vigente.

Pamplona a 10 de marzo de 2008

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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En sesión celebrada el día 2 de febrero de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el informe del Letrado Mayor acerca de la
necesidad de modificar el anterior Acuerdo de la
Mesa de 29 de diciembre de 2008, publicado en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, n.º 1,
de 15 de enero de 2009, de conformidad con lo
establecido en el artículo 37 del Estatuto del Per-
sonal del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Modificar el Acuerdo de la Mesa de 29 de
diciembre de 2008 relativo al calendario laboral
correspondiente a 2009 y aprobar el calendario de
días festivos y especiales entre semana para el
año 2009 para el personal al servicio del Parla-
mento de Navarra, que será el siguiente:

– Días 7, 8, 9, 10, 13 y 14  de julio: festivos de
San Fermín.

– Días 5 de enero y 6 de julio: festivos.

El resto de días festivos será el establecido
con carácter general para la Administración de la
Comunidad Foral.

2.º La jornada ordinaria de trabajo de lunes a
jueves seguirá siendo la actualmente vigente, y la
jornada de los viernes se realizará por la mañana.

Durante el mes de enero la jornada de trabajo
será de 8:00 a 15:00 horas. Se establece la flexibi-
lidad de entrada de 7:30 a 8:30 y de salida de
14:30 a 15:30. En cualquier caso, se deberá com-
pletar una jornada de 7 horas efectivas diarias.

El día 24 de diciembre la jornada de trabajo
será de 8:00 a 13:00 horas.

Durante los meses de julio, agosto y la primera
quincena de septiembre la jornada de trabajo será
de 8:00 a 14:30 horas. Se establece la flexibilidad
de entrada de 7:30 a 8:30 y de salida de 14:00 a
15:00. En cualquier caso, se deberá completar
una jornada de 6 horas y 30 minutos diarios.

Modificación del horario oficial del Registro General del Parlamento de
Navarra para el año 2009

En sesión celebrada el día 2 de febrero de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el informe del Letrado Mayor acerca de la
necesidad de modificar el anterior Acuerdo de la
Mesa de 29 de diciembre de 2008, publicado en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, n.º 1,
de 15 de enero de 2009, de conformidad con lo
establecido en los artículos 106.1 y 108.1 del
Reglamento del Parlamento de Navarra, SE
ACUERDA:

1.º Modificar el acuerdo de la Mesa de 29 de
diciembre de 2008 relativo al horario del Registro
y determinar que el horario oficial del Registro
General del Parlamento de Navarra durante el año
2009 será el siguiente:

Periodos de sesiones ordinarias:

– Lunes a jueves:

Desde las 9:00 a las 14:30 horas.

Desde las 17:00 a las 19:00 horas.

– Viernes: Desde las 9:00 a las 14:30 horas.

– Sábados y el 24 de diciembre: cerrado.

Periodo de intersesiones:

– Lunes a viernes:

Desde las 9:00 a las 14:00 horas.

– Sábados: cerrado.

– Los días 5 de enero, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 14 de
julio permanecerá cerrado, siendo inhábiles a
todos los efectos.

2.º Declarar asimismo inhábiles los domingos
y festivos señalados para la Comunidad Foral de
Navarra y para Pamplona.

3.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 2 de febrero de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Modificación del calendario laboral correspondiente al año 2009 para el
personal del Parlamento de Navarra



3.º Para el resto del año se establecen los
siguientes turnos de trabajo en los que se incluirá
a todo el personal, atendiendo a las particularida-
des de cada colectivo:

a) Turno de mañana.

b) Turno de mañana y tarde.

c) Turno de tarde.

4.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 2 de febrero de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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